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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

 

  

 

 
  

A LA SEÑORA 
DIRECTORA GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 
PRESENTE 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

La Contraloría General ha dado 
curso al instrumento del rubro, que aprueba la circular aclaratoria N° 5 de 

las bases de licitación de la obra pública fiscal denominada “Tercera 
Concesión Acceso Vial Aeropuerto Arturo Merino Benítez”, a ejecutar por el 
sistema de concesiones. 

 
Sin embargo, cumple con hacer 

presente que la resolución N° 113, de 2021, que se menciona en el décimo 
tercer visto del documento de la suma, es de esa dirección, y no de la 
repartición que allí se indica. 

 
Con el alcance que antecede, se ha 

dado curso a la resolución del epígrafe. 
 
 

Saluda atentamente a Ud., 
 

 
 
 

 

CURSA CON ALCANCE LA 
RESOLUCIÓN Nº 123, DE 2021, DE 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONCESIONES DE OBRAS 
PÚBLICAS.           

                                               

 
SANTIAGO,   

 
 

CGC 
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